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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 20 de octubre de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y defi
nitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos................................................... ............
T .. ) clearing..... *....... .
L1Dras ........................ j extraclearing .....
Dólares ............................................................ ..
Dólares billetes ........................................
L iras...................................................... .
Francos suizos .......................... ...............
Reichsmark ............... ............. .....................
B elgas .............................................................. . ..
Florines ................. ............. ....................... . . . . .
Escudos............................ . . ........ .......................
Peso moneda lega l............. ......... .........
Coronas suecas ............................... .
Coronas noruegas .............. .........................
Coronas danesas clearing .............

20.50
40.50  
38.10  
10,95
9,85

57,60
253.00

4,24

43.50 
2,53 
2,60
r>

2,11

’ 21,00
41,50
11,22 
11,22 
59.03 

259.35 
4,34 *

44.60
2,60
2,66
»

2,16

23,60
46.55 
43,80
12.56 
1U 0

»
290,95

»

50,00
2,90
7>
»
*

NOTA,—Las divisas no cotizadas deberán remitirse a! Instituto Español de Moneda 
Extranjera ©d gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
C o n s u la d o  g e n e r a l  de E s p a ñ a  en  

 L isb o a
El Sr. Cónsul general de España en 

Lisboa participó el fallecimiento ocu
rrido el día 30 de septiem bre de 1936, 
en el Hospital de San José, de aquella 
capital, de lo española Adelaida Balles
teros Montoya, de 62 años de edad, na
tural de Madrid, hija de Ju an  y de Flo
rencia, sin profesión especial.

C o p u l a d o  g e n e r a l  de  E s p a ñ a  en  
B u e n o s  A ires

El Sr. Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este M iniste
rio el fallecimiento del es-pañol Luis 
Va lis, ocurrido el día 24 de abril de 
1938, en aquella capital. El finado era 
natural de San Eelíu de Codmes (Bar
celona ), de 62 años de edad, hijo de 
Jaime y de Carmen Serrar viudo de 
doña Meivcde*. Sagan.

El Sr. Cónsul geneval de E>paña en 
Buenos \:res participa a este Ministe
rio e! fallen .miento del español Manuel 
G am a Pujol, ocurrido en aquella capital 
el* día 9 de junio de 1939. natural de 
Marehena (Sevilla), de 74 años de edad, 
soltero, hij# de Ju an  y de Josefa.

PARQUE MOVIL DE LOS MINISTE
RIOS CIVILES, VIGILANCIA Y SE

GURIDAD 

Comisión para la venta de material auto
móvil y repuestos

Esta Comisión ha acordado celebrar 
subasta de veintiún coches, debidamente 
reparados, y u n 'lo te  de piezas de auto
móvil, el día 25 de los corrientes, a las 
nueve de la m añana, en el local de los 
Talleres del Parque Móvil, Alvarez de 
Baena, 7, a los precios marcados en el 
acta de tasación aprobada, que estará 
expuesta al público en el cartel de Jos 
citados talleres, durante las horas de 
oficina y en coya acta se fijan las ca
racterísticas de cada vehículo y loto de 
material.

Los que deseen tom ar parte  en la 
subasta podrán exam inar los vehículos 
y lote, durante los días 22, 23 y 24 del 
corriente mes, en los citados Talleres, 
desde las nueve a las trece y de las 
dieciséis a las dieciocho.

Los iioitadores deberán presentar las 
proposiciones reintegrada.^ n pe!:ya de 
1.50 pesetas en i a Caja de' Parque. Ave 
nid.i del n e n rra ',)> ni'.. 7-1( desde !;i pu 
blicación de este anuncio en eí BOLE
TÍN OFICIAL OKI. ESTADO hasta las 
diecinueve horas del día anterior al de 
la celebración de la subasta, no considerándose

 válidas las instancias que no es
tén reintegradas, debiendo consignarse 
en cada sobre el nombre del licitador 
respectivo, ingresando en dicha Caja en 
concepto de depósito el 5 por 100 del 
precio tope marcado para cada uno de 
los vehículos o lotes a que opten, no pu- 
diendo cada licitador, en su propio nom
bre, op tar más que una vez para cada 
vehículo o lote, ajustándose en un todo 
a las disposiciones consignadas en la Or
den M inisterial de 4 de julio pasado,, 
publicada en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO del día 15 del misma 
mes. 

M adrid, 17 de octubre de 1941,
1.889-0.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial Automóvil.—Logroño y  Fuente

rrabía

Ventas núms. 83 y 84. —  Camiones 
y turismos

Esta Comisión pone en venta  dooa 
camiones y turismos, de diversas man* 
cas, y setenta y un vehículos de igual 
clase, en estado de posible reparación 
o reconstrucción, los primeros correspon
dí en tes a la venta número 83 (Logroño) 
y el resto a la número 84 (Fuenterrabía), 
admitiéndose ofertas por unidades inde
pendientes.

Las relaciones del m aterial citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios m í
nimo y máximo de ofertas, se. hallan ex
puestas al publico en los locales de esta 
Comisión, en Madrid, plaza de Cánovas, 
número 4, bajos del Hote] Palace, y en 
las Comandancias M ilitares de Logroño 
y Fuenterrabía, respectivam ente, donde 
podrán ser examinadas, como asimismo 
el m aterial, depositado en el «Cemente
rio del Prado» (Logroño) y depósito de 
Fuenterrabía (Guipúzcoa).

Estas ventas se efectuarán el próximo 
día 10 de noviembre, a las nueve de la  
m añ an aren  los locales de esta Comisión, 
en M adnd.

M adrid, 16 de octubre de 1941.
1.893-0.v

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial Automóvil Madrid

Venta núm.  85. —  R epuestos
Esta Comisión pone en venta tam bo

res, amortiguadores, etc., etc., usados, 
•le distingas rnaveas, distribuidos en vein- 
tit?mtrw lotes.

Las  relaciones del material citado, con 
¡N'talL de marcas, modelos y precios 
m i n i n o s  n partir dp los cuales se adrar ti-.
• iin ofertas, se hallan expuestas al pú
blico en los lo -ales de esta Comisión, 
plaza de Cánovas, número 4, bajos del



P á g i n a  3 8 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  20 o c t u b r e  1941

Hotel Palace, donde podrán ser examinadas, 
 como asimismo el m aterial, de

positado en el Campo de la Estrella (Co
lonia del Retiro). ,

La venta se efectuará el próximo día 
10 de noviembre, & las nueve de 3a m a
ñana, en los locales de esta Comisión.

M adrid, 16 de octubre de 194-1.
1.690-0.

M INISTERIO DEL EJERCITO

Comisión M ixta para la Venta de Ma
terial A utom óvil.— Gijón

Venta núm. 8 1 . —  C am iones y turismos 

Esta Comisión pone en .v en ta  doscien
tos sesenta y ' cinco vehículos, camiones 
v turismos, de diversas m arcas, en esta
do de posible reparación o reconstruc
ción, admitiéndose ofertas por unidades 
independientes.

Las relaciones del m aterial citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios m í
nimo y máximo de ofertas, se hallan ex
puestas al público en los locales de esta 
Comisión, en M adrid, plaza de Cánovas, 
número 4, bajos del Hotel Palace, y  en 
la Comandancia M ilitar de Gijón, don
de .podrán  ser examinadas, como asimis- 

-  ino el m aterial, aparcado en el Campo 
de T rasillera, de Gijón.

La venta se efectuará el próximo día 
5 de noviembre, a las nueve de la m a
ñana, en los locales de esta Comisión, 
en Madrid.

Madrid, 15 de octubre de 1941. 
1.891-0.-‘

M INISTERIO DEL EJERCITO

Comisión M ixta para la Venta de Ma
terial A utom óvil.— Gijón

Venta núm.  82 . —  Cam iones, turismos 
 y motocicletas

Esta Comisión pone en venta doscien
tos seis camiones y turismos y diecinue
ve motocicletas, de diversas marcas, en 
estado de posible reparación o recons- 
l-acción, admitiéndose ofertas por uni- 
d-vlrs independientes.

Las relaciones del m aterial citad.-.-, con 
detalle de modelos,, marcas y precios mí- 
¡ruiQ y máximo de ofertas, se hallan ex
puestas al público en los locales de esta 
(.‘omisión, en M adrid, plaza-de Cánovas, 
número 4, bajos del Hotel Palace, y en 
la Comandancia M ilitar de Gijón, don
de podrán ser examinadas, conjo asimis
mo el m aterial, aparcado en el Campo 
de Trasfilera, de Gijón.

La venta, tendrá lugar el próximo día 
7 de noviembre, a las nueve de la ma
ñana, en los locales de esta Comisión, en 
Madrid.

Madrid , 16 de octubre de 1911.
1,592-0.

COMANDANCIA DE FO R TIFICACIONES 
 Y  OBRAS DE LA SEPTIMA 

R E G I Ó N  M I L I A R

Provincia de Valladolid
Declaradas de urgente ejecución, por 

Decreto de 23 de junio de 1941, las obras 
de construcción de almacenes, en terre 
nos situados entre SaTdón de Duero y 
Quintanilla. de Abajo, en ésta provincia, 
con anteproyecto aprobado por orden del 
M inisterio del E jército de 4 de junio, de 
1941, y acordada por el Excmo. Sr. Ca
pitán General de esta Región la necesi
dad de ocupación de las fincas relacio
nadas a continuación, es aplicable a las 
mismas la Ley de la Je fa tu ra  del E sta 
do de 7 de octubre de 1939, sobre pro
cedimiento de expropiación forzosa.

P ara  cumplir lo establecido en el a r
tículo tercero de dicha Ley se pública 
el presente edicto, haciendo saber a los 
propietarios y titu lares de dereohos afec
tados, inscritos en los registros públi
cos, de las fincas, que se especifican que 
a los ocho días hábiles, a contar desde 
la publicación d e l'p resen te  edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTA D O , 
y a las/nueve horas, se procederá a le
v an tar sobre el terreno el acta previa 
a la ocupación de las mismas, debiendo 
advertir a los interesados que podrán 
usar de los derechos que se consignan al 
efecto en el artículo cuarto de la mencio
nada Ley.

Relación de las fincas 
Joaquín P into Lecanda y Hermanos. 

Pago, La P lan ta . L inda: Norte, térm i
no de Sardón C!° Coyoces del M o n te ; 
este, C.° de la R e n ta ; sur, C.° de la 
R e n ta ; oeste, T .° de Santibáñez de Val-' 
corba.

Julio Pim entel Alonso. Pago, La P lan 
ta. L in d a : Norte C.° de Coyeces del 
M onte; este, 'Joaquín "P intp  Lecanda; 
sur, Idem  id. ; oeste, \ o  de Santibá- 
iiez de Val corba.

Valladolid, 11 de octubre de 1941.__
El Coronel Ingeniero Comandante* R i
cardo Murillo.

1.514 

Cédula de notificación de subasta  
de finca

Término municipal de Belalcázar

D. Miguel Luis Redondo Nieto, P resi
dente en Buenos Aires (República Ar-
gentina), acreedor hipotecario.
Esta oficina ha dictado, con fecha de 

hoy la siguiente Providencia de subasta 
de finca:

«No habiendo satisfecho el deudor don 
Joaquín Rubio Solís, hoy sus herederos, 
sris descubiertos con la Hacienda, ni po
dido realizarse los mismos, por el em
bargo y venta de otros biches, se acuér
d a la  enajenación cu púlúica subasta del 
in m u e b le  perteneciente al deudor, cuyo 
acto se verificará bajo la presidencia del 

■tJuez municipal, con arreglo a lo preve

nido en el artículo 118 del E sta tu to  de 
Recaudación el día 25 de noviembre pró
ximo, a las once de su m añana y en el 
local del Juzgado municipal, siendo pos

tu ra s  admisibles en la subasta laá que 
cubran las dos terceras partes del impor-> 
te de la capitulación.

Notifiques® esta providencia al deu
dor y .a l acreedor hipotecario en su caso, 
anúnciese-al público por medio de . edic
tos en las Casas Consistoriales y demás 
sitios de costumbre y por pregón, en su 
día y en el B O L E TIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO .

Y en cumplimiento de lo mandado no
tifico, a V. la anterior providencia en la 
fqrma preceptuada en el artículo 15b 
del E statu to .

Belalcázar, 9 de octubre de 194)1.—El 
Agerlte (ilegible).

Fincas que se subastan
Trozo de terreno en el Quinto, titu la 

do de las Casas, en este término m uni
cipal, de ciento cuarenta y ocho hectá
reas y doce áreas. Linda al norte con el 
Quinto del H uerto y cuatrocientas de ,1a 
C añada; al este con la parcela C del 

. Quinto de las Casas que se adjudica a 
doña Micaela R u b io ; al sur con las Do
cenarias M ata y  Ma^a Casillas, y—al 
oeste con la parcela A de este mismo 
Quinto, que se adjudica a don Ramón 
Rubio'. . .

Suerte de tie rra  en el paraje 'llam a
do Docenarios Calahorra de este térm i
no, con trece hectáreas, ochenta y tres 
áreas y ochenta y ocho centiáreas. L in
da al norte Antonio Rubio Jim énez; es
te camino de la P la ta ;  sur Jacin to  F e r
nández, y oeste el Partidor.

1.515-0

DIPU TA C IO N  PRO V IN C IA L DE LUGO  

Comisión Gestora
Segundo Concurso para la adquisición de 
terrenos con destino a la construcción 

de un Orfanato provincial
No reuniendo las condiciones exigidas 

los terrenos ofrecidos para la construcción 
de un Orfanato provincia^, esta Comisión 
acordó la celebración de nuevo Concurso, 
con arreglo a las condiciones que rigieron 
en el an terio r publicadas en el «Bole
tín  Oficial» de la provincia número 153, 
de fecha 7 de julio del año actual v en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13 del propio mes*.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.
, Lugo, 15 de octubre de 1941.—El P re 

sidente, Jo-sé Gayoso Castro.—E l Secre
tario interino, Julio Pérez de Guerra.

1.897-0 

AYUNTAM IENTO DE CEUTA
El Ayuntamiento de esta ciudad, en 

sesión ordinaria de 26 de septiembre . 
nróximo rasado, acordó üroveer. con
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arreglo a lo que determina la Orden del 
M inisterio de la Gobernación de 30 de 
octubre y 17 de noviembre de 1939, la 
vacante siguiente :

U n Oficial 3.°, mediante oposición, con 
sueldo de 4.000 pesetas y  quinquenios 
del 10 por 100, con las condiciones del 
artículo 4.® de la Orden del M inisterio 
de la Gobernación de 30 de octubre de 
1939 y 17 de noviembre del mismo año

El plazo de admisión de instancias 
termina dentro de un mes. 

Ceuta, 13 de octubre de 1941.— El Se
cretario (ilegible).— Visto bueno: El A l
calde (ilegible).

1.896-0.

D E L E G A C IO N  D E H A C I E N D A  D E  
B A R C E L O N A

Por doña Angela Jubany Puigferrat, 
domiciliada en Barcelona, calle de Clot, 
número 16 B ., se ha denunciado ante 
esta Delegación la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los siguientes 
valores de su prop iedad :

Obligaciones Compañía Trasatlántica 
5,50 por 100, Construcciones, emisión 
1925, números 95.401 al 95.407, por un 
im porte nominal de pesetas tres m il qu i
nientas.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el présente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referi
dos los entregue o formule redam ación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de' treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en la inteligen
cia que de no verificarlo serán declarados 
nulos y fuera de circulación.

Barcelona, 3 de octubre de 1941.— P. 
El Delegado de Hacienda, Moisés Ig le
sias.

4 .265-8-X -O .,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

Por don Joaquín Lanáu Bafalluy, 
domiciliado en Lérida, calle Mayor, 
número 104, se ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda la des
aparición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Perpetua Exterior al 4 por 
100, emisión del año 1933, sin impues
to, serie A, número 44.250, de 1 000 pe
setas; serie B, número 16.500, de 2.000 
pesetas; serie C, números 11.435 y 
11.436, de valor nominal cada uno
4.000 pesetas, por un importe total de
11.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el. tenedor o tenedores de los titulos 
referidos los entregue o formule re-

clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Delegación, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si- 
guíente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Lérida, 14 de octubre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, P. S., Manuel 
Herce.

4.435-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por doña María Subirá M ora ,»do
miciliada en Barcelona, calle Alta de 
San Pedro, número 17, principal, se 
ha denunciado ante esta Delegación 
de Hacienda 4la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los si
guientes valores de su propiedad;

Deuda Amortizable 5 por r.Q, emi
sión año 1927, con impuesto: Cuatro 
títulos serie A, núms. 12.388 al 12.391. 
por valor de 2 000 pesetas.

U n ’ título .serie B, número 148.491, 
por valor de 2.500 pesetas.

Cuatro títulos serie C, núms. 44.644. 
45.955, 76.781 y 106.128, por valor de
20.000 pesetas, representando un im
porte total de veinticuatro mil qui
nientas pesetas nominales.

Lo que Se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho á ellos, 
ante esta Delegación en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Barcelona—P. El Delegado de Ha
cienda, Moisés Iglesias.

4.430-X-O

D E L E G A C IO N  D E H A C I E N D A  D E  
S A N T A N D E R

Habiéndose extraviado las inscripcio
nes del concepto de Propios, números 
552, 553., 554. 10.881 y 10.882, emitidas 
a favor del Ayuntam iento de Santiurde 
de Toranzo y sus agregadosi pueblo de 
Villasevil, sitio de Tejera, pueblo de 
Villasevil, pueblo de Ac^reda y pueblo 
de Iruz, de citado Ayuntam iento„ por 
los capitales nominales de 22.716,59, 
1.261.92, 260,79, 318,84 y 1.488,38 pese
tas, respectivamente, se previene a la- 
persona en cuyo poder se hallen las en
tregue en esta Dirección General o en 
la Delegación de Hacienda de Santander, 
en el plazo de treinta días, contados 
desde Ja publicación de este anuncio en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
y de la citada provincia, en la inteli

gencia que de no verificarlo así serán 
declaradas nulas y fuera de circulación, 
con arreglo a Jo que determina la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

4.434-X-O

D E L E G A C IO N  D E  H A C I E N D A  D E  
H U E L V A  

Secretaria de la Ju n ta  A dm inis trat iva
C édula  de citación

Desconociéndose el actual dornic-i’ i o . de 
Agripina Malmagro Márquez y A gusti
na. Domínguez Jiménez, que últimamen
te lo ’ ttivieron en la calle de Sevilla, nú
mero 16, y Don, Carlos, número 20. de 
Nerva, se ¡es hace saber por medio' de 
ha presente, que a las once horas del día 
23 del actual y  en esta Delegación, callo 
Velarde, número uno} ha de celebrarse 

'Jun ta  Administrativa para ver y fallar 
el expediente número 559/40,. instruido 
por aprehensión de 22,500 kilogramos de 
café tostado en grano, en el que figuran 
encartadas, así coibo que pueden pre
sentar en el acto de la Junta las prue
bas que estimen pertinentes a su m ejor 
defensa, y que tienen derecho a desig
nar un Vocal que forme parte de Ja 
misima y  que habrá de ser individuo de 
la Cámara de Comercio, comerciante o 
industrial matriculado en esta capital, 
con m ás’ de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924, debiendo 
advertirlas que de no concurrir serán fa
lladas en rebeldía.

Huelva, 16.. de o c tu b re -d e  1941:-—El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
V isto bueno: El Delegado-Presidente, Alvarez.

1.524-0.

D E L E G A C IO N  D E H A C I E N D A  DE  
H U E L V A  

Secretaría de la Jun ta  Adm inis trativa
C édula  de citación

Desconociéndose el .actual* dom icilio do 
Joaquín» de la Casifia Díaz, que última
mente lo tuvo en la calle de la Carre
tera de la Palma, número 51, de Bo- 

41 u 11 os del Condado, se le hace saber por 
medio de la presente, que a las once 
horas del día veintiunó* de noviem bre 
próximo y en esta Delegación, calle Ve- 
larde, ‘ número uno, ha de celebrarse 
Junta Administrativa para ver y  fallar 
el expediente número 495/40, instruido 
por aprehensión de 10 kilogramos de 
azúcar, en el que figura encartado, así 
como que puede •«presentar en el acto de 
la Junta las pruebas que estime perti
nentes & su m ejor defensa y  que tiene 
derecho a designar un Vocal qi¿e forme 
parte de la misma y que habrá de ser 
individuo de la Cámara de Comercio, co-



P á g i n a  3 8 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20 o c t u b r e   1941

merciante o industrial matriculado en 
eafta capital, con más de cinco años de 
ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924, debiendo 
advertirle que de no concurrir será fa- 
lládo en rebeldía.

Hualva, 15 de octubre de 1941.—El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
Visto bueno: EíL Delegado-Presidente, 
Alvarez.

1.525-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose el actual domicilio de 

Antonia Capa Sánchez y Petra García4 
Patricio, que últimamente lo tuvieron en 
la calle de Castelar, núm. ’̂ l, y Gene
ral Sanjurjo, núriiero 34, de El Campi
llo, se les hace saber por medio de la 
presente que a las once horas del día 13 
de noviembre próximo y en esta - Dele
gación, calle. Velarde, número, uno, ha 
de celebrarse Junta. Administrativa para., 
ver y fallar el expediente número 606/40 
instruido por aprehensión de 102 kilo
gramos de café tostado, en el que figuran 
encartadas, así como que puedeh presen
tar en el acto de la Junta las pruebas 
que estimen pertinentes a su mejor defen
sa y que t:enen derecho a designar un 
Vocal que forme parte de 1» misma y 

*que habrá de ser individuo de la Cá- 
mará de Comercio, comerciante o indus
trial matriculado en esta capital, con más 
de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos-¿le 29 de julio de 1924, debiendo 
advertirles que de no concurrir serán fa
lladas en rebeldía.

Huelvaf 15 de octubre de 1941.—El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
Visto bueno: El Delegado-Presidente, 
Alejandro Alvarez.

1.526-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LEON

Por don Canelo Rubio Fernández, do
miciliado en León, plaza de la Catedral, 
número 4, ostentando la representación 
de don Joaquín Pin Bovec, Viceadmi- 
nistrndor general de ia Hermandad de 
Sacerdotes Operarios Diocesanos del Co
razón de Jesús;, se ha denunciado ante 
esta Delegación, la desaparición, durante 
!a dominación marxista, de' los siguien- 
te« valores de su propiedad :

Deuda Ferroviaria del Estado, emisión 
7 de ofctubre de 1925, serie B, núme
ro 21.780.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor ó tenedores del título referido 
ló entregue o formule reclamación, si se 
cree con derecho a ello, ante esta De
legación, en el plazo de treinta días, en 
cumplimi.ento de l<f dispuesto en la Ley 
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 3 
de mayo siguiente, en. lá inteligencia qúe 
de no verificarlo será declarado tttílo y 
fuera de circulación.

León, 13 de octubre de 1941.—E1 De
legado de Hacienda (ilegible).

1.426-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
, CADIZ

Ampliación de industria
Peticionario: Don Tomás Macfas Ca

bañas.—Obreros, número 12. Gh.clana.
Objeto de la ampliación: Bodega.
Producción de la ampliación: 40 hec

tolitros de mostos dianos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta peticín para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria (calle de 
F. García de Arboleya, número 11.

Cádiz, 15 de septiembre de 1941.—El 
Ingeniero jefe, Enrique de Castro.

1.427-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE TARRAGONA

Por don José María Arnal Ginl, do
miciliado en Oherta, calle de Santa Te
resa, número 2, y don Manuel Alfonso 
Arnal Giné, domiciliado en Lérida, calle 
Remolinos, sin número, se ha denuncia
do ante esta Delegación ia desaparición, 
durante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

Deuda Amortizable 3 por 100, emisión 
1928 sin impuestos, seNe A, 'números 
131.675, 166.085. . 186.657. Valoi*, qui
nientas pesetas cada uno.

Deuda Amortizable 3 por 100, sin im
puestos. emisión 1928, número 73.927, 
serie B. . Valor, dos mil quinientas pe
setas.

Otros dos serie C, Deuda Amortizable 
3 por 100, sirf impuestos, emisión 1928, 
números 63.700 y 63.701. Valor, cinco 
mil pesetas cada uno.

Otro serie A, Deuda Amortizable 4 por 
100 sin impuesto, emisión 1928, núme-, 
ro 140.084. Valor, cuatrocientas pesetas.

Otro serie B, Deuda Amortizable 3 por 
100, sin impuesto, emisión 1928, núme
ro 44.414. Valor, dos mil quinientas pe
setas.

Los valores antes enumerados impor

tan un total de dieciséis mil novecien
tas pesetas nominales.

Lo que &e hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de ios títulos refe
ridos los entregue o formule reclama
ción, si se oree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación, en el plazo de. treinta 
días, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden de 3 de mayo siguiente, en la in
teligencia que, de no verificarlo, serán 
declarados nulos y hiera de circulación.

Tarragona. 11 de octubre de 1941 —Ed 
Delegado de Hacienda, Manuei Fueter.

4.443-X O. "

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALICANTE

Por .don Joaquín Espinosa Cayuelas, 
Rector del Seminario Diocesano, con 
domicilio en el mismo, se ha denun
ciado en esta Delegación de Hacienda 
la desaparición, durante' el domiftio 
marxista. de los siguientes valores, 
propiedad de dicho Seminario:

Tres títulos de la serie C, Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, núme
ros 124.635, 124.634 y 132.546, por un 
importe total de 15.000 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o los tenedores de los va
lores referidos los entreguen o formu
len reclamación, si se creen cón dere
cho a ellos, ante esta Delegación de 
Hacienda en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 24 de febrero de 1941 y Or
den de 3 de mayo siguiente, en lá in
teligencia de que, de no verificarlo; se
rán declarados nulos y fuera de cir
culación.

Alicante, 5 de septiembre de 1941.— 
EH Delegado de Hacienda.

1.418-X-O 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
 LERIDA

Por don José Cabeceván Terré, do
miciliado en Camarasa, calle de San
ta María, número 20, se ha denuncia
do ante esta Delegación la desapari
ción. durante la dominación i^arxis- 
ta, de los siguientes valores de su pro
piedad:

Deuda Amortizable al. 5 por 160. 
amisión del año 1926, sin impuesto, 
serie A, números 14.170, 14.171 y 14.172.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el .tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule, decla
ración, si se cree con derecho a ellos, 
mte ©sta Delegación de Ha''™ '*- en 
íl plazo de treinta días, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
14 de febrero de 1941 y Orden d© 3
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de mayo siguiente, en la inteligencia 
que de no verificarlo serán  declarados 
nulos y fuera de circulación.

Lérida, 4 de octubre de 1941.—El D e
legado de H acienda (ilegible).4.422-X-O
DELEGACION DE HACIENDA DE 

LERIDA
Por don José C iurana Mayó, dom i

ciliado en Barcelona, calle de Rosellón. 
num ero 148, se h a  denunciado an te  es
ta  Delegación la. desaparición, d u ran 
te  la dom inación m arxista, de los si
guientes valores de su propiedad:

Deuda Am ortizable al 5 por 100. em i
sión del año 1927, sin impuesto, se
rie A, núm eros 440.164, 440.165, 63o 500, 
635.501.

Lo que se hace público por p rim e
ra  vez por el presente anuncio para  
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los en tregue o form ule 
reclam ación, si s e ' cree con derecho 
a ellos, an te esta Delegación de H a
cienda en el plazo de tre in ta  d |as, en 
cum plim iento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 194j1 y O rden 
de 3 de mayo siguiente, en la  in te
ligencia que de no verificarlo serán  
declarados nulos y fuera de circula- 

. ción.
Lérida, 13 de octubre de 1941.—El 

Delegado de H acienda (ilegible).
4.427-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
" BARCELONA  

Importación de maquinaria
Doña Mercedes Ruiz, Vda. de Notario, 

en. nombre de «Talleres Notario», desea 
instalar en sus talleres la siguiente ma
quinaria de procedencia extranjera:

Una máquina de hacer remaches en 
frío para fabricar la cabeza del eje de 
loa pedales de las bicicletas, de 900 mi
límetros de volante y capacidad para 
tubo de 46 milímetros y barra de 25 mi
límetros, y coste de 30.000 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar dioha máquina, lo manifiesten, 
dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 8 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.432-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA  
Nueva industria

Peticionario: José Castellá Durbáu,
como Gerente de la Sociedad «Gastellá 
y Casas».

Objeto de la instalación: Trituración 
de trapos.

Producción : 300 kilogramos diarios de 
borra.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qpe 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In
dustria, Avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 8 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.432-9-X-O.
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA  
Ampliación de industria

Peticionario: Don Juan Vila Alberch.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de un aparato triturador (diablo).
Producción: Invariable.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública eeta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma a, presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 8 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Perlas.

4.432-ÍO-N-O.
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA  
Ampliación de industria

Peticionario : Don José Casañé Castell- 
nous como apoderado de la casa «Viuda 
de Casané».

Objeto de la ampliación: Insta-lar un 
surtido de preparación de hilatura de 
lana.

Producción: Invariable.
Eata industria empleará maquinaria y  

materia* primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

loa industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 6 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Ponas.

4.432-11-X-O.
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA  
Nueva industria

Peticionario: Don Enrique Segnier Vi
dal, en nombre de una Sociedad Anóni
ma en constitución (referencia 9.213-T).

Objeto de la industria: Fabricación de

fosfatos, ácido ortofosfórico, piro-fosfa
tos y meta fosfatos.

Producción: Anualmente se p*ensa
producir:

75.000 kgs. de fosfato de cal técnica
mente puro; 5.000 kgs. de fosfato de 
sosa técnicamente puro; 150 000 kilogra
mos de fosfato trialcalino sódico potásico 
industrial; 30.000 kgs. de fosfato amó
nico; 750 kgs. de fosfato ortufosfórco 
50/55° B. ; 1.500 kgs. de pirofosfato só
dico ácido; 2.000 kgs. de meta fosfato 
sódico.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri 
tos que estimen oportunos, deotro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria, Avenida del 
Generalísimo Franco, número 407

Barcelona, 9 de octubre de 1941. —El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

4.432-12-X-O.
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA
Nueva industria

Peticionario: Industrias del Cobalto, 
Sociedad Anónima. Caspe, número 26. 
(Referencia 9.111.)

Objeto de la industria: Fabricación de 
óxido, acetato y carbonato de cobalto

Producción: Se proyecta tra tar anual
mente 250 toneladas de mineral.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición park que 
los industriales afectados por la misma, 
presenten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta Dele
gación,' Avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 7 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

ALBACETE
Ampliación de industria

Peticionario: Don José Sánchez Saura. 
Fabricante de mueble*?, de Aimansa.

Objeto de la ampliación: Aumento de 
capital y número de operarios.

Producción: Diez dormitorios, come
dores o despachos mensuales.

Esta industria, empleará maquinaría y 
materia* primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
las industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunos t dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Albacete. 7 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Paulino Cuervas.
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D EL EG AC IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L B A C E TE

Nueva industria

Peticionario: Don Manuel A-rteaga
Cuadrado.

Objeto de Ja industria: Rastrillado de 
cáñamo.

Produoción: 300 kilogramos de cáñamo 
diarios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que ios 
industriales que se consideren afectados 
|.K>r Ja petición, presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días, en esta Delegación de Indus
tria, plaza de Gabriel Lodares, núme
ro 3, principal.

Albacete, 9 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Paulino Cuervas.

1.429-X-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
T E R U E L

Importación de repuestos de maquinaria

Manufacturas Miguel Artola, S. A ., 
desea sustituir las guarniciones de tres 
surtidos de tres cardas cada uno que tie
ne en. &u fábrica de hilados de lana, al
godón y desperdicios, con las siguientes, 
de procedencia extranjera:

131 metros de cinta carda, núm. 20, 
de 30 a 55 mm, ancho; 316 metros de 
cinta carda, número 24, de 30 a 60 mi
límetros ancho; 318 metros de cinta car
da, número 26, de 30 a 50 mm. ancho; 
266 metros de cmta carda, núm. 28, de 
30 a 60 mm. ancho; 925 metros de cin
ta tambor, núm. 22; 925 metros de cinta 
tambor, núm. 24; 925 metros de cinta 
tambor, número 26.

El importe total de dichos repuestos 
es de unas 83.250 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar dichos repuestos o parte de ellos 
Jo manifiesten, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria, plaza de Domingo Gascón, 
número 11.

Teruel, 14 de octubre de 1941.—El In
geniero Jefe, Angel Faura.

1.430-X-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
V A L E N C I A

Nueva industria

Peticionario: «Productos Alimenticios
Meivel, S. A .»—Calle José Antonio, nú
mero 18. Benetuser (Valencia).

Objeto de la industria: Extracción de 
ce i te de almendras* y avellanas, utili

zando maquinaria de otras; industrias 
que tiene en funcionamiento.

Producción: Doscientos kilogramos de

aceite y doscientos kilogramos de harina 
en jornada de ocho horas.

Se hace pública esta petioióivpa.ra que 
los industriales que se considfi-en afec
tados por la misma, presenten los esori- 
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, Plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 10 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Julián González de Suso.

1.431-X-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
L E R ID A

Nueva industria

Peticionario: «Cayetano Baroja, S. L.»
Objeto de la industria : Fabricación de 

turrones elaborados con miel.
Emplazamiento: Lérida.
Capacidad de producción: 27.000 kilo

gramos anuales de turrón.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afec- 
't-ados por la misma, presenten los escri
tos que estinien oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 13 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.
' 1.432-X-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
LAS P A L M A S  DE G R A N  C A N A R IA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Marcial Velázquez 
Mena.

Objeto de la ampliación: Sustitución 
de un motor en su molinería, sita en 
Gran Tara jal, por otro de mayor po
tencia.

Producción : 100 kilogramos de gofio 
por hora.

Maquinaria a importar: Un motor de 
combustión interna de 24 CV., por valor 
aproximado de quince mil pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se tonsideren 
afectados como los fabricantes naciona
les que puedan suministrar elementes 
cuya importación se solicita-, presenten 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Canalejas, 18.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
septiembre de 1941.—El In’geniero Jefe, 
Manuel González.

1.433-X-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
V I Z C A Y A  

Nueva industria

Peticionario: «Fundiciones Especiales», 
Sociedad en constitución, cou domicilio

 social provisional en Bilbao, Alameda
 de Recalde, 38. ,

Objeto de la industria: Instalar una 
¡ industria de fundición n base de aleacio

nes de zinc y plomo,, para dedicarse a 
: la fabricación de artículos (accesorios de 

tubería, de bicicletas^ de artículos de 
adorno, cojinetes, segmentos, pistones)
que puedan sustituir a los fabricados a 
base de ideaciones de cobre, latón, bron- 

¡ ce. estaño y metal antifrieión.
Producción: 1.500 segment-os: 125 pis

tones; 150 cojinetes; 1.200 kilogramos 
de artículos de aleaciones de zinc.

I Esta producción es diaria y en jor-
I nada de odio horas.
| 'Maquinaria a importar: Una máquina 

de fundición inyectada para aleaciones 
j  de punto de fusión bajo, por valor de 
I 9.765 pesetas; una máquina hidráulica 
: para -lapidar segmentos, 39.060 pesetas.
| Materias primas a importar: 50 kilo

gramos de magnesio metal, por valor de 
; 434 pesetas; 50 kgms. de calciometal, 

por valor de 651 pesetas ; 50 kilogramos 
de sodiometal. por valor de 868 pesetas-.

Se ha.ce publica esta petición para que 
tanto m  industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri- 

: cantes nacionales que puedan Buminis- 
| trar elementos cuya importación se so- 
¡ licita, presenten los escritos que estimen 
; oportunos, dentro del plazo de diez días, 
i en las Oficinas de esta Delegación de 
i Industria de Vizcaya.

Bilbao, 8 de octubre 'ele 1941.—El In
geniero Jefe, S. Bergareche. 

i ' 1.434-X-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
V I Z C A Y A

Ampliación de industria

Peticionario: aCerámica Sanitaria, So
ciedad Anónima», con domicilio social en 

I Bilbao, barrio de Axpe-Erandio.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de maquinaria para aumentar la produc
ción en la fabricación de loza de mesa 
y tocador para daT mayor rendimiento 
a la capacidad de produoción que tie
nen los hornos actualmente instalados.

Producción: De 17.000 piezas dianae 
de loza de mesa Jr de tocador que pro
duce en la actualidad, elevarla a 20.000 
piezas diarias.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias piornas nacionales.

¡ Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 

i afectados por la misma como los demás 
j fabricantes, presenten los escritos de 
! oposición que crean oportunos, dentro 

del plazo de diez días, en las Oficinas de 
i esta Delegación de Industria de Viz- 
I cava.

Bilbao, 19 de septiembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe. S. BeTgareche.

, 1.435-X-O.
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D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
V I Z C A Y A

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a
P e tic iona r io :  Don Angel García  Do- 

míiignc1'/.. con domicilio social en Bilbao, 
calle E spar te ro ,  número 14, bajo.

Objeto de la ampliación : Instalación 
de maquinaria  para au m en ta r  la p ro duc
ción de elevadores para coches y gatos i 
hidráulicos.  I

Producción a n u a l : De 25 elevadores ¡
y 100 ga tos hidráulicos que fabrica ac
tua lm en te ,  aum entar la  a 25- elevadores y  
250 gatos hidráulicos.

Esta  industr ia  empleará  m aquinaria  y 
m ater ias  primas nacionales.

So hace pública es!a petición para  que 
los industriales  que se consideren afee 
tados por la misma eleven los escritos 
que estimen oportúnos, den tro  dei p l a 
zo de diez días, cu las Oficinas de esta 
Delegación de Indus t r ia  de Vizcaya

Bilbao, 19 de sep tiembre  de 1011. - 
El Ingenie ro Jefe,  S. Bergarceho.

1.436-X-O.

DIVISION HIDRAULICA DEL TAJO 
Aguas

Don Ju l iá n  Rubio  Blanco, vecino de 
Castillo de Bavuela  (Toledo), ha  presen
tado en esta División instancia  solici
tando un aprovechamien to  de aguas, 
acompañada de la siguiente n o ta :

N om bre  del pe tic ionario :  Don /Julián 
Rubio Blanco.

N om bre  del -representante  en Madrid  : 
Don Tomás Araújo Sancho,  domicil iado 
en la- calle de Ba.gasca, 125.

Clase de aprovecham ien to  que solic ita:  
Riego de los- prados «Alberca Margara» 
y «Llanos de San Jua n» .

C antidad de agua que se p ide :  Quince 
l itros por segundo.

Corriente  de donde se ha de d e r iv a r :  
Arroyo M art ín .

Térm ino municipal  donde radica la 
toma : Castillo de B ayuela  (Toledo).

Y en cumplimiento de lo dispuesto  en 
el artículo  11 del Real Decreto de 27 
de marzo de 1951, que modifica el de 
7 de enero de 1927. se publica la r e 
ferida nota en el .BOLETIN O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  y en el de las provincias 
de Toledo y Cáeeres, haciéndose  constar 
que se abre  un  plazo do t re in ta  días 
na tura les ,  a con ta r  del en que aparezca, 
su publicación en el B O LE TIN  O F I 
CIA L  D E L  E STAD O, d u ran te  o! cual 
deberá  el peticionario p resen ta r  su p ro 
vecto en esta División,  sil a en Madrid,  
F o r tun y .  número 4, adm it iéndose  t a m 
bién en la misma otros provectos que 
tengan el mismo obje to  que la p e t i c ó n  
anunciada o sean incompatib les con él.

.Madrid. 15 de oc tubre  de 194>1.---E¡ 
Ingenie ro Jefe,  Francisco Benavides.

1.530-0.

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO 

Concesiones de aguas públicas
A n u n c i o

Habiéndose  formulado la petición que 
se reseña en la siguiente n o ta :

N om bre  del pe tic ionario :  D on J u a n  
Herrero  Jbargüen.

Clase de aprovecham ien to :  Riego a g r í 
cola. N

C antidad de a g u a :  Cinco (5) l it ros por 
segundo.

Corriente, de donde se de r iva  el a g u a :  
Arroyo «Canto Blanco».

Térm ino municipa-l en que rad icarán  
todas las o b ras :  A y u n tam ie n to  del Valle  
de Mena, l imitando con el de la Me- 
rindnd de M onti jn ,  en el par tido  de V i 
lla r<ayo, provincia de Burgos.

De  conf ormi dad a lo dispuesto  en ol 
art ículo 11 del Be.il 1 h '.nvto-Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por Lea! De
creto de 27 de marzo de 1931, y d ispo
siciones posteriores concorda ules, se abro 

¡ un plazo que te rm in a rá  a las t ieso» horas 
del día en que se cumplan t re in ta  n a t u r a 
les y consecutivos,  contados a p a r t i r  de 
la fecha siguiente  de la publicación del 
presente  anuncio en el B O L E T I N  O F I 
CIA L  D E L  E S T A D O ,  d u ran te  el cual y 
en horas hábiles, deberá  el peticionario 
p resen ta r  el proyecto correspondiente  de 
las obras que tra.t-a de real izar ,  en  las 
Oficinas de esta J e f a tu ra ,  si tas en Z a 
ragoza, en el edificio de la Confedera
ción A venida  del G eneral  Alóla, n ú m e 
ro 28, adm it iéndose  tam bién  en las m is 
mas y d u ra n te  él plazo fijado en las 
horas hábiles de oficina, otros pro yectos  
que teng an  el mismo ob je to  que la pe 
tición anunc iada  o sean incompatib les  
con ól, sin que t ranscurr ido  aqué l  se 
pueda a d m it i r  n inguna más en compe
tencia con los presen tados y preced ién
dose a la a p e r tu ra  de proyectos  a las  t r e 
ce horas del  p r im e r  día  laborab le  s iguien
te  al de term inac ión de l mencionado pía- 
zo, podiendo asisti r  al acto todos los 
peticionarios con obje to  de suscr ib ir  el 
ac ta  de a pe r tu ra ,  que deberá  l e v a n ta r 
se en su caso.

Los proyectos se rán  presentados en la 
forma que dispone el art ículo  12 de  la  
disposición legal primero mencionada a n 
ter iorm ente .

Zaragoza,  13 de octubre  de 1941.— El 
Ingeniero Jefe de Aguas,  O. Monta.lvo.

1.530-0.

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L  DE 
PALMA DE MALLORCA

Secretaría  de Gobierno
R e l a c i ó n  d e  S e c r e t a r i o s  d e  J u z g a d o s  

M u n i c i p a l e s  d e  l a  c l a s e  C ) ,  p o r  o r 
d e n  c o r r e l a t i v o  d e l  m a y o r  n ú m e r o  
d e  h a b i t a n t e s , v a c a  ni  es en  *1 t e r r i 
t or i o  d e  e s t a  A u d i e n c i a ,  q u e  han  
de  p r o v e e r s e  en c o n c u r s o  l i br e ,  por  
no h a b e r  s i d o  s o l i c i t a d a s  p o r  n i n 
g ú n  S e c r e t a r i o  en  p r o p i e d a d  ni  -ex
c e d e n t e  en  l os  c o n c u r s o s  d e  I n i s h u / o  
p r e v i a m e n t e  c e l e b r a d o s .

R a b i la n te s

1.—S a n  Jo sé  (Ib iza ) ............ 5.099
2.—S. J u a n  B a u t is ta  (Ib iza ) 4.617
3.—S e lv a  ( In c a ) ....................  4.056 .
4.— C a p d ep e ra  (M a n a c o r) ... 2.997
5.— C a m p a n e t (In c a ) .......... 2.957
6.— C alv iá  (P a lm a . n.° 2 )... 2.617
7.—M .a d e la  S a lu d  (In c a ) . 2.454
8.— C onsell (In c a )  ................ 1.762
9.—P u ig p u ñ c n t (P a lm a , n ú 

m ero  2) ........................... 1.597
10.—Ses S a lin e s  (M a n aco r) .. 1.510
11.—S a n ta  E u g e n ia  (P a lm a , 

n ú m e ro  2) .....................  1.328
12.—M a n c o r d e l V alle ( In c a ) 1.262
13.—B a ñ a lb u fa r  (P a lm a , n ú 

m ero  2) ........................... 913
14.—F o m a lu tx  (P a lm a . n .u 2) 682
15.—E sta lle n c h s  (P a lm a , n ú 

m ero  2) ...........................  511
Suplencias

1.—M a rra tx i (P a lm a . n . ° l ) .  4.691
2.—S J u a n  B a u tis ta  (Ib iza ) 4.612
3.—A lg aida  (P a lm a , n.° 1). 4.096

Reglas para tomar parte en este
concurso

P rim e ra . C on fo rm e a lo p rev en id o  
en  el D ec re to  de 25 de agosto  de 1939. 
se d is t r ib u irá n  la s  re fe r id a s  p laz as  en 
seis  g ru po s, y d e  c a d a  d iez v a c a n te s  
c o r r e s p o n d e rá n :

D os p a ra  C ab alleros  M u tilad o s  (g ru 
po A ).

D os p a ra  O ficia les p ro v isio n a le s  y 
de co m p lem en to  (g ru p o  B ).

D os p a ra  los r e s ta n te s  ex co m b a
tie n te s  (g ru p o  C).

U n a  p a ra  ex ca u tiv o s  p o r la C au sa  
N ac io n a l (g rupo  D ).

U n a  p a ra  h u é rfa n o s  y o tra s  p erso 
n a s  e c o n ó m ic am en te  d e p e n d ie n te s  de 
las  7 v ic tim as  n a c io n a le s  de la g u e rra  
(g ru p o  E ) ; y 

D os p a ra  e l tu rn o  no re s tr in g id o  
(g rupo  F ).

S eg u n d a . E n  el caso  de no p re se n 
ta rs e  n ú m e ro  su fic ien te  de s o lic i ta n 
te s  c las ificado s  o que no se cu b rie ra n  
a lg u n o s  de esto s  g rupos, se tr a s p a s a 
rá n  las v a c a n te s  de uno s cupos a o tros, 
co n fo rm e  a lo es tab lec id o  ñn el arcieu-



P á g i n a  3 8 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20 o c t u b r e  1941

lo cuarto del Decreto antes mencio- 
nado.

Tercera. Dentro de los cinco prime
ros grupos, el orden de preferencia 
estará determinado por las normas 
contenidas en el articulo quinto del 
Decreto de 25 de agosto de 1939, y en 
cuanto a los demás concursantes del 
grupo sexto, se tendrá en cuenta el es
píritu de las disposiciones vigentes en 
esta materia, que establece el siguien
te orden:

licenciados en Derecho, Secretarios 
suplentes, Secretarios interinos o ha
bilitados, título de aptitud con nota 
de «sobresaliente» y el mismo título 
con nota de «aprobado».

Dentro- de cada una de estas cate
gorías, la prelación se determinará en 
la siguiente forma-: l.u, entre Aboga
dos, por los méritos que justifiquen; 
2.w, entre Secretarios supIcnUs, interi
nos o habilitados, por el tiempo de 
servicios que acrediten, y 3 los que 
sólo tengan el título de aptitud, pol
los méritos y antigüedad del titulo.

Los servicios prestados por suplen
tes, interinos o habilitados se acredi
tarán por certificación expedida por el 
Secretario del Juzgado Municipal si lo 
hubiere, con el visto bueno del Juez 
mun ic ip a 1 cor respon di ente.

Cuarta. L o s  solicitantes presenta
rán sus instancias en la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia Territorial, 
escritas por ellos mismos y dirigidas 
al Excmo. Sr. Presidrnte, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes al 
de la publicación doi presen‘ e anun
cio el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, señalando en su solicitud 
numerad amen te el orden de preferen
cia de las Secretarías vacantes a que 
aspiren.

Quinta. Para tomar parte en este 
concurso se requiere ser español, de 
estado seglar, haber cumplido los 
veinticinco años, hallarse comprendi
do dentro de las condiciones que para 
cada clase de cargo se hallan estableci
das en la Lev orgánica del Poder Ju
dicial y ser de buena conducta mora!. 
Además, se acreditará no haber per
tenecido a la masonería ni a ningún 
partido del Frente Popular y acreditar 
la plena adhesión al Glorioso Movi
miento Salvador de España.

Sexta. Los concursantes acompaña
rán a su solicitud:

al Certificación de su partida de 
nacimiento.

b) Certificación de buena conduc
ta moral, expedida por el Alcalde de 
su dcrmicifio.

el Certificación del examen de ap
titud a que se refiere el artículo 11 
del Decreto de 10 de abril de 1871 o 
el título de Licenciado en Derecho.

d> Certificación d e  antecedentes 
penales, expedida por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

e) Declaración jurada en la que el 
solicitante manifieste no hallarse com
prendido en ninguna de las incapaci
dades que establece la Ley sobre Or
ganización del Poder Judicial y no 
haber pertenecido a la. masonería ni a 
ningún partido del Frente Popular ni 
estar sujeto a procedimiento criminal. 
La falsedad de la misma llevará con
sigo las sanciones que previenen las 
disposiciones vigentes.

f) Certificación de la Jefatura lo
cal de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
acreditativa de la plena adhesión del 
solicitante al Gorioso Movimiento Sal
vador de España y de su ideología po
lítica antes de la iniciación del mismo.

g) L o s  Caballeros Mutilados de 
Guerra, testimonio o copia del acta a 
que se refiere el artículo 25 del Re
glamento provisional del Benemérito 
Cuerpo ele Mutilados de Guerra de o 
de abril de 1938.

h) Los Oficiales ex combatientes, 
certificación acreditativa de su empleo 
y de la concesión de la Medalla de la 
Campaña o de reunir las condiciones 
que para su obtención se precisan.

• i) Los restantes ex combatientes 
acreditarán estar en posesión de la 
Medalla de la Campaña o que reúnen 
las condiciones exigidas para obte
nerla.

j )  Los ex cautivos deberán justifi
car el tiempo de duración de su cau
tiverio o prisión, si han luchado con 
las armas por la Causa Nacional, en 
prueba de adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al 
mismo dprante el cautiverio.

10 Por último, los huérfanos y per
sonas económicamente dependientes 
de las víctimas nacionales de guerra 
y de las ocasionadas por las hordas 
marxistas acreditarán debidamente di
chos extremos.

Séptima. Los solicitantes que no 
justifiquen debidamente el carácter 
con que acuden al concurso serán cla
sificados en el grupo F del número 
primero; y

Octava. La instancia y documentos 
que a ella se acompañen deberán ser 
reintegrados, conforme a las disposi
ciones de la vigente Lev del Timbre 
del Estado, legalizados aquellos que 
deben serlo y no estén expedidos en el 
territorio de esta Audiencia, adherir 
a aquélla una póliza de tres pesetas 
de la Asociación Mutuo-Benéfica de 
Funcionarios de la Administración de 
Justicia y reseñar la cédula personal 
del ejercicio corriente.

Palma de Mallorca, U de octubre de 
1941.—El Presidente, José Usera.—El 
Secretario de Gobierno, Vicente de la 
Guardia.

1.388-0

A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

Intervención.— Negociado de Deuda

Por doña Carinen Antón Alonso, do
miciliada en la calle de Conde Peñal- 
ver, número 12 (antes Torrijos), se ha 
denunciado ante esta Corporación la des
aparición, durante la dominación mar- 
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad :

Empréstito Villa de Madrid 1931, nú
m eros: Serie A , 5.147, 9.610, 14.7%, 
15.984, 15.985, 16.502, 26.339 ai 41 y 
30.127.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule recia m o
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Corporación municipal, eu el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
6u la inteligencia que, de no verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera de circu
lación.

M adrid.— P. A. del Sr. Secretario : El 
Oficial M ayor, P. de GórgoJas.

4.444-X-O.

AYUNTAMIENTO NACIONAL D E 
CUENCA

Previa aprobación por la Superio
ridad y por acuerdo de la Comisión 
Gestora Municipal, se abren subastas 
de aprovechamientos maderables y sus 
leñas de copa, procedentes de i^s mon
tes de Propios de esta ciudad, que se 
expresan a continuación, por plazo de 
diez días, en razón de urgencia, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con arreglo al pliego de con
diciones publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia correspondiente 
al día 16 de octubre de 1933 y condi
ciones generales y facultativas for
muladas por la Jefatura del Distrito 
Forestal en la forma siguiente:

Monte «Sierra de Cuenca», número 
121 de Catálogo. — Aprovechamiento 
extraordinario, correspondiente a par
te de las posibilidades de los años fo
restales de 1937-38 y 1938-39, con un 
volumen d e  cinco mil novecientos 
ochenta y ocho metros cúbicos de ma
dera (cubicación provisional) en rollo 
y 3.289 estéreos de leña, correspondien
te a las ramas de los 11.307 pies de 
que se compone este aprovechamiento, 
siendo las características del mismo 
las siguientes:

Sección 4.a, cuartel C, tramo II: 
3.825 pinos, con una cubicación de 
2.183,059.

Sección 4.a, cuartel D, tramo VI: 
4.382 pinos, con una cubicación de 
1.896.825.

Sección 7.a, cuartel B, tramo V:
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3.100 pinos, con una cubicación de 
1. 908,116.

La tasación unitaria se fija en  cien  
pesetas m etro cúbico de m adera y dos 
pesetas por estéreo de leñas, haciendo  
todo ello un precio de tasación en  su
basta de seiscientas c inco m il tres
c ientas treinta y ocho ptas. (605.338).

Serán de cuenta del rem atante el 
pago al D istrito Forestal de un ca
non de 0,35 pesetas por m etro cúbi
co y kilómetro, por uso de los cam i
nos forestales y el importe del presu
puesto de gestión  técnica de dicho D is
trito, que asciende a la cantidad  de  
ocho m il ochenta y ocho pesetas con  
seten ta  y seis céntim os (8.088,76), pre- 
supuesio m odificable si el precio un ita
rio de' adjudicación ascendiera del 

’ precio de tasación.
M onte «Cerro Candalar», núm. 131 

del Catálogo. — Aprovecham iento ordi
nario de 1941-42. con un volum en de 
597,980 m etros cúbicos de m adera en  
rollo y 179.100 estéreos de leña de co
pa, en  450 árboles de que consta e l 
aprovecham iento, fijándose 1 a tasa
ción en cincuenta y cuatro m il ocho
cientas noventa  y dos pesetas con  
ochenta céntim os (54.892,80) en total, 
al precio de 90 pesetas m etro cúbico 
de m adera y 6 pesetas por estéreo de  
leña, siendo el presupuesto de gestión  
técnica de 196,07 pesetas.

M onte «Garcielligeros», núm ero 112 
del Catálogo.—Aprovecham iento ordi
nario, año forestal de 1941-42, con un 
señalam iento de 88 árboles y un vo
lum en de cien m etros cúbicos, 970 de
cím etros de m adera en rollo, y 28,600 
estéreos de leña de copa, cu y o ; precio 
de tasación, a razón de 70 pesetas las  
m aderas y 6 pesetas por estéreo de 
leña, sum a un total para la subasta  
de siete m il doscientas treinta y nue
ve pesetas con cincuenta  céntim os  
(7.239,50).

En los pliegos de opción que habrán  
de presentar los licitadores deberán  
consignar por separado la cantidad  
ofrecida por la madera y la ofrecida  
por la leña, no pudiéndose adjudicar, 
por tanto, a distin to licitador las m a
deras de todos los aprovecham ientos, 
adm itiéndose dichos pliegos hasta las  
dos de la tarde del día anterior a la  
subasta.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
al siguiente día hábil al de term ina
ción de adm isión de proposiciones, du
rante las horas siguientes:

Primera subasta, m onte «Sierra de 
Cuenca», a las once de la m añana. Se
gunda. m onte «Cerro Candalar»: a las 
once y media. Tercera, m onte «Garcie
lligeros»: a las doce de la m ism a.

Para optar a las subastas será pre
ciso que los licitadores ingresen en Ar
cas M unicipales, o en la Caja General 
de Depósitos, el 5 por 100 del tipo de

tasación, elevándose éste al 10 por 100, 
com o fianza definitiva, una vez adju
dicada la subasta con este carácter.

Todo rem atante queda obligado a sa
tisfacer cuantos gastos se originen, 
así como los derechos y tasas provin
ciales.

En la adjudicación de las subastas 
s e . tendrá en cuenta lo dispuesto en  
la Orden del M inisterio de Agricultu
ra de 31 de octubre de 1940.

El A yuntam iento podrá ejercitar el 
derecho de tanteo, en la  forma, plazo 
y condiciones establecidas en el artícu
lo 86 del R eal Decreto-Ley de 17 de 
octubre de 1925.

Cuenca, 13 de octubre de 1941.—El 
Alcalde-Presidente accidental, R a f a e l  
Echavarría.

Modelo de proposición

Don ......., vecino de ........   con capa
cidad legal para contratar, enterado  
del anuncio y pliegos de condiciones 
reglam entarias y adicionales para la
subasta del aprovecham iento de .......
m etros cúbicos de m adera de pino, en
rollo y con corteza, y .......  estéreos de
leñ a  de copa, que ha de verificarse en
el m onte denom inado ........  propiedad
de este  M unicipio de Cuenca, por el 
presente Se com prom ete a llevar a ca
bo dicho aprovecham iento, de confor
m idad con las repetidas condiciones, 
ofreciendo por el rem ate la cantidad
de ...........  pesetas (en letra) por las
m aderas y ...........  pesetas por la leña.
acom pañando a la presente cédula  
personal y justiícante  de haber hecho  
efectivo el depósito del 5 por 100 del 
tipo de tasación, preciso para tomar 
parte en la subasta.

(Fecha y firm a del proponente.)
1882-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VA
LENCIA

El Ayuntam iento de Valencia anun
cia nuevo concurso para la adquisición  
de una báscula-puente de 40.000 ki
logram os sobre m anipostería y otra de 
50.000 kilogramos con cubilaje, confor
me a las condiciones del anterior con
curso, declarado desierto en  cuanto a 
estos utensilios y que fue anunciado  
en el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO número 33. correspondiente al 
2 de febrero del año actual, con la adi
ción acordada por la Comisión Per
m anente siguiente: «En el caso de que 
las casas constructoras se reserven un 
porcentaje de tolerancia en el peso del 
m atrrial. consignarán en su propuesta 
la rebaja por kilogramos de dicha di
ferencia en el precio que se ofrezca.» 
/ Los pliegos deben ser presentados 
en el plazo de los veinte días hábiles 
siguientes al de la inserción de este  
anuncio en el Negociado de Subastas

de la Secretaria m unicipal y horas 
de diez a trece.

Durante dicho plazo queda de m ani
fiesto el pliego de condiciones en la  
Sección de H acienda de dicha Corpo
ración.

Valencia, a 14 de octubre de 1941.— 
El Alcalde (ilegible).

1 887-0

AYUNTAMIENTO DE VITORIA

Acordada por el Excmo. Ayunta
m iento la  construcción de una pasa
rela de horm igón armado sobre los 
ferrocarriles del Norte y Vasco-Nava
rro, se anuncia la subasta, que ten 
drá lugar para la adjudicación de la  
m ism a en esta Casa Consistorial a 
los veinte d ías-naturales, a contar de 
la publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
la hora de las doce, bajo la presiden
cia del señor Alcalde.

La M emoria, planos, pliego de con
diciones y modelo de proposición se  
facilitarán en la Dirección de Obras 
de esta Corporación. Las proposicio
nes se presentarán en pliego cerrado, 
en el que se hará constar la indica
ción de «Subasta para la construcción  
de una pasarela sobre los ferrocarri
les del Norte y Vasco-Navarro», en  el 
R egistro general de este Ayuntam iento.

Vitoria, 15 de octubre de 1941.—El 
Alcalde-Presidente (ilegible).

1.886-0

AYUNTAMIENTO DE BECAS 

Edicto
Habiendo sufrido extravío las ins

cripciones del concepto de Propios nú
m eros 8.605 y 10.307, em itidas a favor 
de este Ayuntam iento de B egas (Bar
celona) por los capitales de 1 367.58 y 
985,85 pesetas, se previene a la perso
na en  cuyo poder se hallen las entre
gue en la Dirección G eneral de la D eu
da y Clases Pasivas o en la D elega
ción de H acienda d e  Barcelona en el 
plazo de treinta días, contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETTN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la citada provincia, en la in 
teligencia que de no verificarlo así se 
rán declaradas nulas y fuera de cir
culación, con arreglo a lo que deter
m ina la R eal Orden de 17 de abril de 
1913.

Begas, 11 de septiem bre de 1941.—El 
Alcalde, Felipe Viñas,

1.416-X-O
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AYUNTAM IENTO DE VILLAN U EV A  
 DEL ARZOBISPO

(Jaén)

Edicto
Acordada por este Ayuntam iento la 

construcción de setenta y seis (76) v i
viendas distribuidas en dos grupos, el 
cuarto y el quinto del aProyecto de 206 
viviendas protegidas para e¿ Excelentí
sim o Ayuntam iento de Villanueva del 
Arzobispo*, con todos sus servicios, se
gún el pxoyecto redactado por el Arqui
tecto dvn Juan Piqueras Menéndez, aco
giéndose al Reglamento de Viviendas 
Protegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda,

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquél en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO, se admitirán en la Secretaría de f-ste 
Ayuntam iento, durante las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a-l 
con curso-su basta de las obras al princi
pio reseñadas, cuyo presupuesto de con
trata asciende a un millón ciento sesenta 
y ocho mil noventa y siete pesetas con 
treinta y nueve céntimos (1.168.097.39). 
debiendo quedar terminadas las obras 
en un plazo de dieciséis meses (16; a 
partir del día de su comienzo y siendo 
la fianza provisional para poder concu
rrir a la subasta de veintidós ir ’I qui
nientas veintiuna pesetas, cuarenta y 
seis céntimos (22.521,46). que se depo
sitará en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Jaén, Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
en metálico o en valores Jel Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el Negociado de Obras del ci
tado Ayuntam iento de Villanueva del 
Arzobispo, y en Madrid en las Oficinas 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marqués de Cubas. 19. en los días y  
horas hábdes de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rn-broados. uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas y el otro sobre, conteniendo las 
proposiciones económicas.

A la vez. pero por separado y a Ja 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado el licitador la cantidad 
que se expresa como fianza provisional, 
en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública ai tipo asignado por Las disposi
ciones vigentes, en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta, acompa
ñando ai resguardo, en último caso, la 
póiiza de adquisición de dichos efectos, 
depositando siempre una cantidad no in
ferior al diez por ciento, en metálico, 
para responder de la falta de reintegro 
de los documentos presentados, si la 
hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por cualquier Le
trado en ejercicio del distrito judicial 
de Villacarrillo.

La apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, en esta 
Casa Consistorial, bajo la presidencia ! 
del señor Alcalde o Teniente en quien 
delegue, con la asistencia de otro Ges- j 
tor municipal, el Delegado provincial 
del Instituto Nacional de la V ivienda, j  
si concurriera, y la del señor Notario 
de esta ciudad.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el propio 
señor Notario autorizante del acto, pro- 
cediéndose a continuación y en su pre- j 
seneia a la apertura Je los sobres res- . 
tan tes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir iguaJüa'l. 
se decidirá m ediante sorteo. ;

Terminado el remate, se devolverán | 
a los licitadores los resguardos de los ¡ 
depósitos y demás documentos presen
tados. reteniéndose oportunamente el que : 
se refiera a la proposición declarada más 
ventajosa, devolviéndosele igualmente a 
su autor su cédula personal, una vez ex 
hibida- y reseñada.

El adjudicatario, cerrado el reñíate, 
elevará Ja fianza provisional a definiti
va. que asciende a Ja cantidad «le cua
renta y ciu-co mil cuarenta y dos pese- 
ras noventa y dos céntimos (45.042.92), i 
la que deberá quejar depositada dentro ¡ 
de los quince días siguientes a-l de Ja 
adjudicación, en ia ya citack cuenta, 
perdiendo en otro caso la fianza provisio
nal V caducando la concesión. Eu los ; 
quince días posteriores deberá otorgar i 
la correspondiente ^sicfitaira para for- ¡ 
ulularse el contrato, incurriendo en caso , 
de no hacerlo en la pérdida total de la 
Hanza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi- • 
(ion la relación de remuneraciones m í
nimas. en la forma determinada en el 1 
apartado a) del Real Decreto-Lev de i 
6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). i 
Una vez que le sea adjudicada la obra. ! 
presentará el contrato de trabajo que se ! 
ordena en el apartado b) del mismo De- ] 
creto-Ley. !

Los que concurran a la subasta debe- j 
rán acredit/ir previamente a la celebra- I 
ción de ésta que se halian al corriente 1 
de los seguros sociales obligatorios, y  ' 

contribución industrial o de utilidades. 1
La?. Empresas. Compañías o Sociecla- . 

des nroponentes están obligadas al cutu- : 
phmlento de! Reai Decreto de 24 de di- 
c'embre de .1923 («Gacela» del 291 y 
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones uon la firma debidamente 
legal1 za da.

El contrato de la obra estará exento

del 90 por 100 de loa Derechos reales y 
Timbres correspondientes (Ley dé 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el impuesto 
de pagos ai Estado en las certificaciones 
de obra gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente ea 
este anuncio y en el pliego de oondicio- 
nes correspondiente, serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones del ar- 
tí cu lo 15 del Reglamento de Contrata, 
ción de Obras y Servicios Municipales 
de 2 de julio de 1924.

Villanueva del Arzobispo, 15 de oc
tubre de 1941.—El Alcalde, Antonio Ma. 
rín.

Modelo de proposición
D on ..., vecino de..., provincia de..., 

según cédula personal número..., con re
sidencia en ..., enterado del anuncio pu- 
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del d ía... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en  pública subasta de la* 
obras de construcción de... en..  ̂ se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de  (aquí
la proposición que se baga, advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
la que no se exprese claramente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete él pnF" 
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas q'ue han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias. no sean inferiores a los tipo® 
fijados por las disposiciones vigentes.

Fecha y firma.

A N U N C I O S
PAR TI C ULAR ES

<( LA E Q U I T A T I V A »  
( F u n d a c i ó n  Rosillo)

A n u n c io  d e  e x t r a v ío  
Habiéndose extraviado la póliza de 1* 

Compañía «La Equitativa» (Fundación 
Rosillo), número 10.385, emitida eD, 
23-9-924. s^bre la vida de don nnilternio 
Florido C o t r o .  por pesetas 10 000. se 
a d v i e r t e  que si en el término de 
días, a c o n t a r  de la fecha de la Pu 1 
eación de este anuncio, no se piesena 
reclamación ante la citada Compaq*» 
domiciliada en Madrid, calle de A cai > 
número 65, se procederá a la aj|u_*C,°n. 
de la póliza original y se extenderá 
duplicado de Ja misma.
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

Edicto

En el recurso contencioso-administrativo
 número 12.803, que pende ante la 

Sala Tercera del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Antonio Sotomayor 
Aya-la. contra Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 25 de enero de 1933, 
sobre separación, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Excmos. Sres. I)ívar, 
Muñoz, San.tullano.— Madrid, 10 de oc
tubre de 1941.—El precedente oficio y 
carta-orden únase a sus antecedentes, y 
visto su diligenciado hágase a don Anto
nio Sotomayor Ayala, por medio de edic
to que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ’ la notificación de 
la providencia de 3 de julio último, re- 
quiriéndole al propio tiempo para que 
dentro del improrrogable término de 
treinta días manifieste su domicilio, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo 
se le tendrá por apartado y desistido 
del presente recurso.—Hay una rúbrica. 
Augusto Caro.—Rubricado.»

La aludida resolución es como sigue:
Providencia.— Excmos. Sres. Dívar, 

Muñoz, Ballesteros.—Madrid, 3 de ju
lio de 1941.—La precedente comunica
ción únase a sus antecedentes. Se tiene 
por designado al Letrado don Luis No- 
voa Arechaga para la representación y 
defensa del recurrente don Antonio So- 
tomayor Aya-la. Entiéndanse con él las 
sucesivas diligencias. Entérese de tal 
designación al citado recurrente, a cuyo 
efecto líbrese carta-orden al Juzgado de 
Primera Instancia correspondiente; y es
tése a lo acordado en 5 de diciembre 
de 1934.—Hay una rúbrica.—Augusto 
Caro.—Rubricado.

Y  para au inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de notificación y requerimiento a 
don Antonio Sotomayor Avala, cuyo do
micilio s* ignora, cumpliendo lo orde
nado por la Sala, libro el presente en 
Madrid, a 13 de octubre de 1941.—El 
Secreta-no de Sala, P. S., 'Federico Ouvá.

1.628-A. J.

TRIBUNAL s u p r e m o

Sala Tercera

Edicto

En el recurso contención-administra
tivo número 12.813, interpuesto ante la 
Sala Tercera de este Tribunal Su prono 
por doña María de ios Angeles García 
de Quesa-da, contra acueiiln de! Tribunal

Económico-Administrativo Central de 31 
de enero de 1933, sobre haber pasivo; 
referida Sala ha dictado La siguiente

«Providencia.—Excmos. Sres. Presi
dente, M. Lorente, ^Laca-lie.— Madrid, a 
16 de octubre de 1941.—Requiérase por 
edicto que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a los herede
ros de la demandante en estos • autos, 
a fin de que comparezcan en los mismos 
en legal forma, dentro del término de 
treinta días, previa la justificación de su 
cualidad de herederos y la del falleci
miento de la causante, apercibiéndoles 
que de no verificarlo en el indicado pla
zo se les tendrá por apartados y desis
tidos del presente recurso.—Hay una rú
brica.—Cu-artero.»

Y en cumplimiento de lo ordenado por 
1.a Sala en la preinserta providencia, 
se publica en «1 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO a los oportuno» efectos.

Madrid, a 17 de octubre de 1941.—El 
Secretario de Sala, CuaHero.

1.529-A. J.

M A D R I D
Edicto

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia número sois de los de 
esta capital con fecha de «hoy, en las 
diligencias promovidas en concepto de 
oficio sobre prevención del juicio de ab- 
in test ato por fallecimiento de doña Ma
ría Petra Achaval Uriza, se anuncia .la- 
muerte intestada de dicha señora, que 
La tenido lugar el día 24 de septiembre 
del comente año, en su domicilio de 1.a 
calle de Lozano, número 8, de ceta ca
pital, a los 63 años de edad, natural de 
Bedarona (Bilbao), ignorándose el nom
bre de los padres, dedicada a su« labo
res, viuda de don Antonio Mateos Ca
ñero ; a. fin de que, los que se crean con 
derecho a la herencia, comparezcan en 
este Juzgado dentro de treinta días.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se pone el 
presente en Madrid, a 17 de octubre 
de 1941.— El Seoretario (ilegible).—Visto 
bueno: El Juea de Primera Instancia, 
Luis Vacas.

1.527-A. J.
BARCELONA

Ed i c to

En méritos de lo dispuesto en provi
dencia de esUi fecha, dictada en cum
plimiento de carta-orden de ia Silla de lo 
Civil de! Exorno Tribunal Supremo, Se
cretaría de don Domingo Salazar (nú
mero 231-19-10) en virtud de lo poor la 
minina- acordado en el recurso do casa
ción por infracción de Ley. interpuesto 
por don Eduardo Mat:s'(any Gisbert y 
(Cu-o, o»otra la feculencia Halada por ia
Sai a <]-■ |u ( ' i v i i  He e-'ía A m ! m i m a  

territorial con fecha 12 de abril de 1940, 
en ios autos seguidos con doña Cristeta 
Marqués Furtiá, sobre devolución de 
bienes inmuebles e indemnización de per
juicios, se hace saber a los herederos 
del mencionado recurrente señor Mans- 
lany Gisbert la existencia de estos au
tos y se les requiere para que dentro 
del térrjiino de quince días comparezcan 
ante dioho Tribunal, debidamente repre
sentados, para la prosecución del indica
do recurso, bajo apercibimiento de de
clarar caducado el repelido recurso, ai 
no lo verifican.

Y  para que sirva de notificación y re
querimiento en forma & los herederos de 
don Eduardo Maristany Gisbert, libro la- 
presente, que firmo en Barcelona, a 14 
de octubre de 1941.—El Secretario (ilo-, 
gible).

1.531-A. J.

C A S P E

Don Segismundo Martín Laborda, Juez 
de Pin mera Instancia de la ciudad de 
Oaspe y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se. 

sigue demanda-denuncia incidental, pro
movida por el Procurador don Vicente 
Gracia Gimeno, en nombre de don San
tiago Pipió Vilella, denunciando la des- 
poseóLón de un título de la 'Deuda Amor- 
tizable al 4 por 100, libre de impues
tos, emisión de 15 de agosto de 1935. 
serie C, número 9.346, con cupón 15 de 
noviembre de 19355 por un valor de pe
setas nominales cinco mil, y solioitando 
la nulidad de ese mismo título y la ex
pedición en momento oportuno de su 
duplica do.

Conforme al artículo 550 del Código 
de Comercio, se previene al tenedor o 
tenedoras actuales del valor menciona
do, que por providencia de esta fecha ha 
sido admitida la denuncia expresada, se
ñalándose el término de nueve días, a 
fin de que dentro de él puedan compa
recer ante este Juzgado a hacer uso de 
su derecho, bajo apercibimiento de pa
rarles eú perjuicio a que hubiera lugar 
ú  no lo verifican.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide ¿1 
presente en Caspe, a 10 de febrero de 
1941.—El Secretario, José Cabra.— El 
Juez, Segismundo Martín Laborda,

1.440-X-A. J:
C A S P E

Ihm Seg.9iuu.ildo Martín l*aborda, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad df> 
Caspe y au partido.
Hago saber: Que en este Juzgada fe* 

sigue demanda incidental promovida por 
el Procurador don Vicente Grama Gi- 
rneno. en nombre de doña Gloria Car
dona MJlán, denunciando Ja desposesión 
• le si’ is títulos de la Deuda Peroptua 
1 ní-or ■ .r : l j 4 p - r  100. >i■ -Y A, m iú u i . i s
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299.564 al 56. y serie B. números 172.144 
al 172.146. por un valor de pesetas no
minales nueve mil en junto , y 3olicitan
do la nulidad de esos mismos títnlos y 
la  expedición en momento oportuno de 
sus duplicados.

Conforme al artículo 550 del Código 
de Comercia* se previene a los tenedo
res actuales de los valores mencionados, 
que por providencia de esta fecha ha 
tí i do admitida- la denuncia expresada, se
ñalándose el término de nueve días a 
fin de que dentro de él puedan compa
recer ante este Ju /g ado  a hacer uso de 
su derecho, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que hubiera lugar 
si no lo verifican.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL I)FL  ESTADO se exp ide-e l  
presente en Oaspe. a 10 de febrero de 
1941.— El Secretario. José Cabra.- -El 
Juez. Segismundo Martín La borda.

1.433-X-A. J .
C A S P E

Don Segismundo Martín Laborda, Juez
de Primera Instancia de la ciudad d<
Casne y  su partido.
Hago saber:  Que en este Juzgado se 

sigue demanda-denuncia incidental pro
movida por el Procurador don Vicente 
(Lacia Gimeno. en nombre de don Gre
gorio Más Figueras, denunciando la des- 
posesión de veinte tí tulos de la Deuda 
Amortiza ble ni 5 por 100, libre de im
puestos, serie A, números 52.273 al 92, 
cupón primero de .julio de 1936, por un 
valor nominal de diez mil pesetas en 
junto.

Conforme al artículo 550 del Código de 
Comercio, se previene al tenedor o tene
dores actuales de los valores menciona
dos, que por providencia de esta fecha 
ha sido admit ida la denuncia expresada, 
señalándose el término de nueve días a 
fin de que dentro de él puedan compa
recer ante este Juzgado a hacer uso de 
su derecho, bajo apercibimiento de pa-< 
railes el perjuicio a que hubiere lugar 
si no lo verifican,

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFIC IAL D E L  ESTADO se expide el 
presente en Caspe, a 10 de febrero de 
1941.—El Secretario, José Cabra.—El 
Juez. .Segismundo M artín  Laborda.

L439-X-A. J .
EL F ER RO L DEL CAUDILLO

C é d u l a  d e  c i t a c i ó n
En virtud de Jo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia del par
tido, en providencia de esta fecha, dic
tada en expediente de jurisdicción vo
luntar ia  sobre autorización judicial para 
vender bienes parafernales, promovido 
en este Juzgado por doña Purificación 
Díaz Sala, vecina de esta ciudad, se 
cita por medio de la presente al esposo 
de la misma, don Andrés Rodríguez

Hermida, sin domicilio conocido, para 
que en término de sexto día, contados 
a part ir  de la publicación de k  presen
te cédula en el BOLETIN OFICIAL 
DEL EST A D O } comparezca an te  este 
Juzgado a otorgar la oportuna licencia 
marital a su esposa, la recurrente doña 
Purificación Díaz, para  la venta que so
licita, o a d a r  razón de su negativa ; 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
para ni el perjuicio a que hubiere lugar.

El Perro! del Caudillo, a 4 de marzo 
de 1941.—El Secretario interino (ilegi
ble).

4.447-X-A. J .
T I N E O

Don José Rodríguez Gómez, Juez M u
nicipal, Letrado, de esta villa de Ti- 
neo, en funciones del de Primera Ins
tancia del partido.
Hago público : Que en este Juzgado, 

a instancia de don Francisco Alvarez y 
Alvarez de Bustellón, se ha incoado ex
pediente sobre declaración de presun
ción de muerte de don Manuel Rodrí
guez y Alvarez. natura l y vecino que 
fué de Villapró, de este Concejo, de 
donde se ausentó hace más de tre in ta  
años, sin que desde hace más de vein
te se hayan tenido noticias del mistmo, 
el cual era hijo de Isidoro y de Rosa
lía.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por Ja Ley, a 
los fines procedentes.

Dado en Tineo, a 13 de septiembre 
de 1941.—El Juez,. José Rodríguez Gó
mez.—-El Secretario Judicial, P . H .,  M a
nuel Alvarez.

4.440-X-A. J.
LEDESMA

Don Antonio Niño Astudillo, Juez de 
Primera Instancia de Ledesma,
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia de don Francisco Martín se 
sigue expediente sobre defunción de don 
Joaquín  Rodríguez Castilla, Maestro N a
cional y vecino que fue de esta villa, 
y que al parecer desapareció en el mes 
de diciembre de 1936, no habiéndose te 
nido noticias posteriores de su existen
cia y paradero, lo que ha determinado 
la certeza moral de su fa llecimiento ; 
habiéndose acordado reclamar anteceden
tes acerca del hecho a, cuantas perspnas 
Jos conozcan para  que los manifiesten 
con toda urgencia a este Juzgado.

Dado en Ledesma, a. 22 de julio de 
1941.—El Juez. Antonio N iño.—El Se
cretario. José Cuevas.

4.442-X-A. J .
POZOBLANCO

Don Rafael Caballero García, Abogado y 
Juez  de Primera Instancia accidental 
de esta ciudad.
Hago saber: Que para hacer efectivas 

las responsabilidades reclamadas en autos

ejecutivos que en este Juzgado se t r a 
mitan a  instancia de don Antonio Illes- 
eas Romero, contra don José Muñoz 
Hartón, doña María Antonia Yun To
rra libo y doña María Josefa Muñoz Yun, 
se sacan a pública Incitación, por té rm i
no de veinte días, por segunda vez y 
con rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación, los siguientes bienes:

Cincuenta cien a vas partes de una 
hacienda de olivar monte alto y bajo v 
terreno improductivo, nombrada San 
Francisco del Monte, situada en Ja sie
rra y término de la villa de Adamuz, 
partido judicial de Montoro, provincia 
de Córdoba, con una superficie según 
los títulos, de setecientas treinta y tres 
fanegas y dos cuartillos de tierra, equi
valentes a cuatrocientas cincuenta hec
táreas, noventa  y un áreas y vein ticua
tro centiáreas, y según los trabajos agro
nómicos catastrales, su superficie es de, 
cuatrocientas cincuenta hectáreas, no
venta y tres  áreas y cincuenta y nueve 
centiáreas, o sean setecientas tre in ta  y  
seis fanegas y ocho celemines; que Jin
da : por norte, con tierras  de la pose
sión de San Francisco del Monte, de las 
señoras deña Dolores y doña Rafaela Po
rras A y l ló n ; al este, terrenos de olivar 
de don Pedro Romero Cabeses y pose
sión de Mesa de don Ramón G a rc ía ; al 
sur, ia dicha posesión de Mesa y Loma 
del Heredillo, y al oeste, Dehesa de N a 
vas L la n a s ; existiendo enclavadas en es
ta  finca y lindando con ella por sus cua
tro vientos, dos edificaciones: una, 11a- 
rrtada del Sacristán, y una casa de cam
po de planta al ta y baja, construida 
en la finca primitiva y denominada San 
Francisco del Monte, adosada a los edi
ficios que habría construidos en la finca 
existente, con una superficie de ciento 
cinco varas, equivalentes, próximamente, 
a setenta y dos metros.

Servirá  de tipo para la subasta  la can
tidad de sesenta y cuatro mil quinien
tas pesetas, que representa  el precio de 
tipo de tasación, deducido el veinticinco 
por ciento.

P a ra  cuyo acto se ha señalado el día  
20 de noviembre próximo, a las once de 
la mañana, en la Sala Audiencia de 
esite Juagado, bajo las siguientes con
diciones :

Primera. Para  tomar parte en la su 
basta deberán los licita dores consignar 
previamente én la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para Ja 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda. No se admitirá  postura que 
no cubra las dos terceras partes  del tipo 
de subasta.

Tercera. Las cargas o gravámenes an 
teriores y los preferentes al crédito del
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actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante 
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Cuarta. Los autos y#.la certificación de 
cargas estarán de manifiesto en la Se
cretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su- 
basta  ̂ previniéndose que los bienes ob
jeto de ella van a pública licitación, a 
instancia del actor, sin suplir previa
mente la falta de títulos de prop edad, 
pero con la condición a que se refiere 
el artículo 1.497 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Pozoblanco, a 7 de octubre 
de 1941 —El Secretario. P. H., Fran
cisco Valle.-E l Juez, Rafael Caballero. 

4.449-X-A. J.

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
L A  C O R U Ñ A

Se hace saber que habiendo sido sa
tisfecha totalmente la sanción económica 
impuesta a Manuel Pazos Porto, de 64 
años, casado, labrador, natural y veci
no de Serantes (Coruña), por 'la senten
cia número 210 dé 1941, dictada por 
este Tribunal en el expediente número 
15 de 1933, seguido por el Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de La Co
ruña, dicho encartado ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, hacién
dose saber igualmente que por virtud de 
la resolución oonfera el mismo diata
da, le ha sido impuesta, además, entre 
otras sanciones, la de cuatro años de 
inhabilitación especial para el desempe
ño de caraos públicos de mando, con
fianza y directivos.

La Coruña, a 29 de mayo de 1941.— 
El Secretario, Vicente Santiago.—Visto 
bueno: el Presidente, Martínez Nieto. 

K P—6.801

Se hace saber que habiendo sido sa
tisfecha totalmente la ¿sanción económi
ca impuesta a Manuel Montero y Mon
tero, de 54 años, casado, barbero, veci
no de Sarria (Lugo), por la sentencia 
número 104 de 1941, dictada por este 
Tribunal en el expediente número 66 de 
1940, seguido por el Juzgado Instructor 
de Lugo, dicho encallado ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, ha
ciéndose saber igualmente que, por vir
tud de la resolución contra el mismo 
dictada, le ha sido impuesta, entre otras 
sanciones, la de ocho años de inhabilita
ción especial para el desempeño de car
gos públicos de mando, confianza y di
rectivos. %

La Coruña, a 29 de mayo de 1941.— 
El Secretario, Vicente Santiago.—Visto 
bueno: el Presidente, Martínez • Nieto. 

R P—6.802^

Se hace saber que habiendo sido  
satisfecha totalmente la sanción económi
ca impuesta a Andrés Mallo, sin segun
do, de 35 años, casado, peófl, natural y 
vecino de Ames (Coruña), por la sen
tencia número 174 de 1941, dictada por 
este Tribunal en el expediente número 
29 de 1940, seguido por el Juzgado tns* 
tructoi de La Coruña, dicho encartado 
ha recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

La Coruña, a 29 de mayo de 1941.— 
El Secretario, Vicente Santiago.—Visto 
bueno:* el Presidente, Martínez Nieto.

R P—6.803

Se hace saber que habiendo sido sa
tisfecha totalmente la sanción económi
ca impuesta a Fulgencio Lorenzo Lira, 
dé 32 años, casado, .comerciante, na
tural y vecino de Ribadavia (Orense), 
por la ' sentencia número 122 de 1940, 
dictada por este Tribunal en el «expe
diente número 147 de 1937, seguido por 
el Juzgado Especial de Incautaciones de 
Orense, dicho encartado ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes.

La Coruña, a 29 de mayo de 1941.— 
El Secretario, Vicente Santiago.—Visto 
bueno: el Presidente, Martínez Nieto.

R  P—6.804

Se hace saber que habiendo sido sa
tisfecha totalmente la sanción económi
ca impuesta a José María Maceira Se
rrano, mayor de edad, soltero, obrero, 
natural y vecino de Miño (Cortiña), 
por la sentencia número 67 de 194L dic
tada por este Tribunal en el expediente 
número 4 de 1939, seguido por el Juz
gado de Primera Instancia número 1 de 
La Coruña, dicho encartado ha recobra
do la libre disposición de sus bienes.

La Coruña, a 29 de mayo de 1941.— 
El Secretario, . Vicente Santiago.—Visto 
bueno: el Presidente, Martínez Nieto. 

R  P—6.805*

Se hace saber que habiendo sido sa
tisfecha totalmente la sanción económi
ca impuesta a Luis Fábrega Santamari- 
na, de 34 años, soltero, • farmacéutico, 
natural y vecino de Orense, por la sen
tencia número 293 de 1941, dictada por 
este Tribunal en el expediente número 
695, seguido por el Juzgado Instructor 
de Otense, dicho encartado ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, ha
ciéndose saber igualmente que, por vir
tud de la resolución contra el mis no 
dictada, le ha sido impuesta, entre otras 
sanciones, la de seis años de inhabili
tación especial para el desempeño de 
cargos públicos de mando, confianza y 
directivos.

La Coruña, a 29 de mayo de 1941.— 
El Secretario, Vicente Santiago—Visto 
bueno: el Presidente, Martínez Nieto.

R  P—6.806

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE  

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a lot  articulo» 45 y  46 de la L ey  
de 9 de febrero de 1939 (B O número 

14) se hace saber que por aparecer 
indicaos de responsabilidad p o lítica se ha 
incoado expediente de responsabilidad contra 

las p erson a s  q u e  se indican en las 
siguientes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuantas 

personas tengan conocimiento de la  
conducta política y social de los inculpados, 
antes o después de la iniciación del  
Movimiento Nacional, así como indicar la 
existencia de bienes0 a aquellos pertenecientes 

pudiendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 

expediente o ante el de Primera Instancia 
o Municipal del domicilio del declarante, 

los cuates remitirán a aquél las 
declaraciones  directamente el mismo día 
que las reciban, y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presu n t o  responsable detendrá la tramita-

LA CORUÑA
Don Germán Otero Saavedra, Juez Ins

tructor Provincial de Responsabilida
des Políticas de La Coruña.
Hago saber: Que en este Juzgado) 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal, se tramitan expedientes contra ios 
inculpados siguientes: •

Emilio Prego García, jornalero, casa
do, vecino de Culleredo, noy fallecido.

Vicente Matovelli Balseiro, industrial, 
casado, vecino de La Coruña, San An
drés, 106, bajo.

Eduardo Martínez Campos, camare
ro, casado, vecino de La Coruña, Santa 
María, 5, tercero.

Camilo Martínez Rodríguez, camare
ro, casado, vecino de Monforte de Le
mas (Lugo), calle de La Coruña, núme
ro 45, primero.

Demetrio Martínez Rodríguez, in
dustrial, casado, vecino de La Coruña, 
Juana de Vega, 23.

Fernando Mejuto Cagiao, oficinista, 
soltero, vecino de La Coruña, Camilo 
Rodríguez Losada, 11, tercero.

Manpel Fernández Olivares, oficial 
de La Armada, 'casado,, vecino de El 
Ferrol del Caudillo, calle do San Die
go, 18.

Daniel Viqueira Suárez, jornalero, 
vecino de Rutis-Culleredo.

Juan Seoane Trillo, panadero, vecino 
de Lians-Oleiros, domiciliado en Fran- 
zomel.

Nicolás Ardao Allegue, marinero, ca
sado, vecino de Aviles (Asturias), calle 
Carroño Miranda, 9.

Marcelino Angulo Ruipérez, camare
ro, soltero, vecino de La Coruña, Ato
cha Alta, 24, segundo (fallecido).

Felipe Louro García, marinero, casa
do, vecino de Noya, Pescadería, 3.

Marcelino Vidal Fernández, marinero1 
soltero, vecino de Miño.

Nicolás Veiga .Núñez, legionario, sol
tero, vecino de El Ferrol del Caudillo, 
calle Dolores, 5, bajo.
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A rgim iro Aradas Leiro , fogonero de 
la. A liñ a d a , soltero, vecino de L a  C o- 
fliña, Cálin jóii de G a l  cía, 2 .

Francisco M eizuso V eiga, m arinero, 
(.asado, vecino de L a  C or uña.

Em ilio Z u ñ a M oren o, dependiente, 
viudo, vecino de L a  C oruña, Fernández  
Latorre, 45, segundo.

D om in go R ey L a go , jornalero, ca
sado, vecino de L a C oruña, R am ón y  
C a ja l, 1 y 3.

D elfino Liñeira F raga , m ecánico, ca
sado, vecino de L a  C oruña, Lúa C a s 
tras letra I  (fallecido.

Juan Sánchez S e m ille s , aprendiz .le 
a Iñáni I. soltero, vecino de L a CyruVia, 
Ramón del C u elo , 36, segunda.

José Santiago T em pran o, carpintero, 
soltero, vecino de. L a  Colaina, O r/.án , 
número 105, tercero.

C ornudo N aya R odrígu ez, pinche de 
alhanil, soltero, vecino de L a  C oruña, 
H ércules. 1, prim ero.

José M ciidez Serantes, aprendiz de 
alham í, so lte r o , Vecino de J .a Corunu  
(•armen, 8 , prim ero.

.José S a n t i a g o  G a r c í a  R e y ,  e le c tr ic i s 
ta. so ltero ,  ve cino de L a  C o r u ñ a ,  Gu. 
le r a ,  51 ( fa l le c ido) .

M anuel R úa Losada, lorjador, cesado, 
vecino de L a  C oruña, A tocha A lta , 15, 
ha jo (fallecido).

Francisco G o n zá lez  A g ild a , m arinero  
de la A rm a d a , soltero, vecino de La  
C oruña, Panaderas, 24 (fallecido).

R otllio  N aVa R o d r ig u e /, jornalero, 
soltero, vecino de La Coruña.

José B aam onde V a lm o, labrador, ca 
sado, vecino de B etanzos.

L e o n a r d o  S a n m a r t í n  I .u n g i ie ira ,  a lb a  
nil.  Soltero , vécu io  de L a  C o r t in a ,  F u i -  
perra.,  4 1 ,  hajo .

Juan Pichel Salgueiru, vecino de O r- 
• IOeste La. B aña:

M a n u e l  V e z  Q u i j u n o .  m a e s t r o  de uní 
rinería , so ltero .  Vecilio de E l  F e r ro l  riel 
C a u d i l l o ,  cal le  M a r í a ,  162,  s e g u n d o .

M a n ü e l  R ó d n g l i e z  R o d r í g u e z ,  br i gada  
de A l t j l l e / J a  ( fal l ecido) .  Sol tero,  Vecino  
de L a  C o r u ñ a ,  c arret era  de c i i v u n v a  
Lui ón.

A q u i l i n o  P o u s a  P é r e z ,  e x  sa r g e n t o  de  
A r t i l le r ía ,  v iu d o ,  vecino de P a d u r n e lo -  
I .t ibian ( Z a m o r a ) .

Ignacio  Paz M ouriñ o, hojalatero, sol
tero,, vecino de La C oruña, N elle  Letras  
J. L .

José G óm ez C rujeiras, fogonero, ca- 
Eagonía de R iveira .

R a m ó n  F r a g a  C o u c e i r o ,  c a r p in te r o ,  
c a s a d o ,  vecino de M a n d r e  S a l a n t e s .

C o r i l e l i u  V ic e n t e  R e b o l  l i ti o,  V e c i n o  d e  
C e s p ó n - B u i f o ,  d o m i c i l i a d o  en  FerreirOí».

Antonio Fernández F e r í e n o s ,  vecino  
de Boiro, dom iciliado en B olina.

Antonio R odrígu ez V ázqu e z, pescador, 
soltero, vecino de O arino-O rtigu eira .

Antonio López Sutorio, m úsico, sol
tero, vecino de Viñas B ctanzos.

A n t o n i o  F e r n a n d e z  L o u z á n ,  h e r r a d o r ,  
c asado ,  cec ino  de C o r  tiñan  ü e r g o n  Jo.

Generoso R iv adu lla  M a llo , aserrador, 
casado, vecino de Tallara-Liousaiñe.

José M artínez* M on te s , m arinero, ca
sado, vecina de O utes.

José C aam año Z ú ñ ig a , m arinero, veci
no de L a  C oruña, B u en a vista , 9 , Los  
Cas tros.

José Juan F ernán dez T o rrado , m a
rinero, vecino de L a  * C oruña, T ravesía  
de la F a lp erra, letra C .

A n tonio B arreiro Pérez, m arinero, ve
cino de L a  C oruña, Las Ju bias-P asajes, 
nú mei o 12.

D om in go D ía z L ó p e z ,  teniente reti
rado ele C arabineros, viudo, vecino de 
L a C oruña, T orre , 42 , tercero.

Ju sé  D ía /  Edreira , ■ contable, casado, 
vecino de L a  C o r u ñ a ,  R am ón del C ueto, 
número 15, prim ero.

M arcelino D íaz N ú ñ e z, propietario, 
casado, Ve c in o  de La Coruña, San  A n 
drés, 180, tercero.

R am ón B lanco C e s ,  soltero, vecino  
de P o r l o s i n - P u e i  lo  del Son.

J o s é  R o d r í g u e z  G o n z á l e z ,  soltero, ve 
cino ele M i ñ o r f o s - P u e r t o  del  So n .

M a n u e l  C l a v e r o  de Ja I g l e s i a ,  b a r 
bero ,  s o ltero ,  ve cin o  de. E l  F e r r o l  del  
C a u d i l l o ,  cal le  M a r í a ,  9 0 ,  b a j o . '

Juan Lancina V eira , m arinero, c&sado, 
vecino de L a  C oruña, San  V icente , le
tra G .

R am ón Lendoiro G arcía , carabinero, 
soltero,  ̂ vecino de C arb allo , V á zqu e z  
Purga, número 4.

E d u a r d o  S a m . l i e /  Lata.,  ‘ l a b r a d o r ,  sol- 
Leru, vecino de Mc-ñís, a c t u a l m e n t e  fa 
llecido.

A l f r e d o  R u j o  F a j a r d o ,  jornalera, sol-  
tero ,^  vecin o de La C o r u ñ a ,  Juan C a s 
tro  M o s q u e r a ,  2 6 ,  b a jo .

A n t o n i o  R i u in a o  L a g o ,  m a r in e r o ,  s o l 
tero ,  ve cino de T a i - M u r o s .

F l o r e n t i n o  del R í o  L ó p e z  de  I p i ñ a ,  
te legru lista, c a s a d o ,  v e cin o  de N e g r e i r a .

L u i s  S u u r e z  CVrtn l,  o p e r a d o r  de cine,  
c asad. ; ,  vecin o de E l  F e r ro l  del  C a u d i 
l l o .  c a l l e  D o l o r e s ,  t i l .

Ju' >e M a l o  B l a n c o ,  » a m a r e i o ,  vecino  
d e  V l l l a v e i ' d e  R o o  N o y ó .

C a m i l o  Le hoii  L l ó r e n t e ,  s ec retar io  del  
J u z g a d o  m u n ic ip a l ,  c a sa d o ,  v e cin o  de  
L a  C o r u ñ a ,  S a n  L u i s ,  3 1 ,  b a jo .

J o s é  Pon l j j  túlla  P é r e z ,  e m p l e a d o  de  
a rb i tr io s ,  c a sa d o ,  -vecino de. L a  C o r u ñ a ,  
A d e l a i d a  M u r o y  2-2, p r im e r o  iz q u ie r d a .

M a n u e l  V e g a  R o m e r o ,  v e c in o  de L a  
C o r u n u ,  6,  B  (hoy a u s e n t e ) . *

R e m i g i o  V i v e r o  V i lu s u s o ,  i n d u s tr ia l ,  
v ecin o de I ¡a C o r n u a ,  ca lle  R e a í  (B a r  
M a  rinedu)  hoy  au se n te .

J o s é  M a n a  U l f e  M a r t í n e z ,  m a e s tr o  
de o b r a s ,  c a s a d o ,  ve cin o  de L a  C o r u ñ a ,  
O l m o s ,  20 .

J o s c  Su a ved ra P o n t e ,  del  c o m e r c io ,  
c a s a d . ;. v e cin o  de L a  C o r u ñ a ,  p la z a  de. 
L u g o ,  I I .  cu a rt o .

A n g e l  S u u \ e d r u  P o n t e ,  del  c o m e r c io ,  
c a sa d o ,  vecin o de L a  C o r u ñ a .  T é rcS d  
H e r r e r a ,  6. c u arto

Ela dio  Cic spo Paz, empleado. S o l t e 

ro, vecino de L a  C oruña, M onelo s, nú
mero 113, prim ero.

Francisco Alonso A lon so, contable, 
casado, vecino de L a C oruña, M arqu é: 
de A m b oa je , 5 , segundo.

Segundo Alonko T orreiro, escribiente, 
casado, vecino de L a  O oruña, M arisca] 
P ardo de C ela , íj>, segundo.

G um ersindo Pérez G o n zález , inscripto 
de M arin a , soltero, vecino de Palm eira- 
R iv eira .

F rancisco B rañas P érez, jornalero, ve 
cino de D ordañ o-C esu ras.

A n gel Cusáis C aam año, pescador, sol- 
tero, vecino de E l P in do-C ee .

Je;sé. A n tonio Sim ón M iran d a, jorna
lero, vecino de B ergon do.

A n tonio R odrígu ez B lan co, pescador, 
soltero, vecino de C ariñ o-O rtigu eira .

B aldoniero L a je T e ije iro , m arinero, 
soltero, vecino de C ariño-O rtigu eira .

E m ilio Fu entes Vil la m o vo, fogonero, 
casado, vecino de C ariño-O rtigu eira .

A n tonio Ponte L a go , fogonero de M a 
rina, casado, vecino de Pasajes de San  
P edro, G eneral M o la , 49, quinto.

Salustiano G ó m e z  D ía z , ex cabo de 
m arinería, casado, vecino de D.oniños- 
Se ian tes.

A driano Custredo V á zqu ez, vecino de 
E l F e n o l '  del C au d illo , calle R u v a l-  
caba, 56, segundo.

José Saturnino* M e ju to  Iglesias, em 
pleado de B an ca , vecino de L a  C oruña, 
calle C orrales, 8 , bajo.

M aliuel L osada G a rcía , em pleado, ca
sado, vecino de I.a  C oruñ a, plaza M aría  
P i t a ,  1, tercero.

M an u el Linares G on zález , industrial, 
casado, vecino do L a  Coi uña, San  A n 
drés, 115, segundo.

C arlos M e ju to  V á zqu ez, ex em pleado, 
casado, vecino de L a  C oruña, Ciudad  
de L u go, 36 , bajo.

W a ld o  L ogu ero , vecino de L a  C oruña, 
Linares R iv u s, 4 , segundo (hoy en ig 
norado paradero).

J e s ú s  M e j u t o  V á zq u e z, m estro del
A s i l o  m u n ic ip a l ,  c a sa d o ,  ve cin o  de L a
C o r u ñ a ,  C i u d a d  de L u go, 11, tercero
(hoy a u s e n te ) .

Juan Fernández Lourido, carpintero, 
soltero, vecino de La Coruña, R ie go  de 
A g u a , 24 , segundo.

E m ilio  Fernández L ó pez, com ercian
te, casado, vecino de L a  C oruña, ^San  
A n drés, 162, bajo.

E duardo Fernández Fernández, prac
ticante, soltero, vecino de L a  C oruña, 
San A n drés, 86 , prim ero.

José Fernández F o ntenla , del com er
cio, casado, vecino de L a C oruñ a, Id - 
nares, R iv a s , 26 , bajo (hoy ausente).

R am iro  G on zález  Lorenzo , casado, 
vecino de L a  C oruña, plaza de P o n 
tevedra, 2 , segundo (hoy fallecido).

R am ón M illó n  M e 4 ijid e , escultor, ca
sado, veóino de Santiago  de C om postela , 
ca lle  del S a r, núm ero 9.

Leandro Correa C orta hitarte, m arine- 
casado, vecino de L a C oruña, calle 

de Pastoriza, 4, tercero.




